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RESOLUCIÓN DE SUSPENSIÓN  

EXPEDIENTE 2024-0140-TRA-PI 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DE MARCA DE FÁBRICA Y COMERCIO 

 
FUJITEC CO., LTD. (conocido como FUJITEC KABUSHIKI KAISHA), 

apelante 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL  

(EXPEDIENTE DE ORIGEN 2023-5715) 

MARCAS Y OTROS SIGNOS DISTINTIVOS 

 

VOTO 0184-2024 
 

TRIBUNAL REGISTRAL ADMINISTRATIVO. San José, Costa Rica, a 

las diez horas con trece minutos del trece de noviembre de dos mil 

veinticuatro.  

 

Conoce este Tribunal el recurso de apelación interpuesto por María de 

la Cruz Villanea Villegas, cédula de identidad 1-0984-0695, 

abogada, vecina de Escazú, San José, en su condición de apoderada 

especial de la compañía FUJITEC CO., LTD. (conocida como FUJITEC 

KABUSHIKI KAISHA), sociedad organizada y existente de 

conformidad con las leyes de Japón, domiciliada actualmente en 591-

1 Miyata-cho, Hikone-shi, Shiga, Japón, en contra de la resolución 

dictada por el Registro de la Propiedad Intelectual a las 09:25:19 

horas del 14 de noviembre de 2023. 

 

Redacta la juez Quesada Bermúdez 
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CONSIDERANDO 

 

ÚNICO. El 16 de junio de 2023, la licenciada María de la Cruz Villanea 

Villegas, de calidades y en su condición indicadas anteriormente 

presentó solicitud de inscripción de la marca de fábrica y servicios

en clases 7 y 37 internacionales (folio 1 a 5).  

 

Mediante resolución final dictada a las 09:25:19 horas del 14 de 

noviembre de 2023, el Registro de la Propiedad Intelectual rechazó 

la solicitud presentada, por derecho de terceros, conforme el artículo 

8 incisos a) y b) de la Ley de marcas y otros signos distintivos (en 

adelante Ley de marcas), por encontrase inscrita la marca  

registro 69988, en clase 7 internacional, propiedad de la compañía 

LG CORP.  

 

Inconforme con lo resuelto, la compañía solicitante apeló y una vez 

conferida la audiencia de 15 días por parte de este Tribunal, por medio 

de escrito recibido electrónicamente el 21 de mayo de 2024, solicitó 

suspender el conocimiento de este expediente por haber presentado 

ante el Registro de la Propiedad Intelectual, acción de cancelación por 

falta de uso de la marca  (folios 13 a 21 del legajo digital de 

apelación). 

 

Según consta en la certificación RNPDIGITAL-740745-2024, 

emitida el día 22 de mayo de 2024, visible a folios 22 y 23 del legajo 

digital de apelación, y en la consulta realizada en el sitio web del 
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Registro Nacional, se encuentra en trámite procedimiento de 

cancelación por falta de uso de la marca  anotación 2/167049.  

 

En este sentido, al tener incidencia en el resultado final de este 

expediente, lo que ahí se decida, considera este Tribunal que lo 

procedente es suspender el conocimiento del recurso de apelación 

hasta que se resuelva el proceso de cancelación interpuesto, lo cual 

deberá ser comunicado a este Tribunal por parte del interesado.  

 

Una vez cumplido lo anterior, se continuará con este procedimiento 

hasta el dictado de su resolución final, conforme a los artículos 22, 24 

y 25 de la Ley 8039, de procedimientos de observancia de los 

derechos de propiedad intelectual; 3 y 41 del Reglamento Operativo 

del Tribunal Registral Administrativo, decreto ejecutivo 43747-MJP.  

 

POR TANTO 

 

Con fundamento en las consideraciones y citas normativas que 

anteceden, se suspende el conocimiento del recurso de apelación 

planteado por la abogada María de la Cruz Villanea Villegas, en su 

condición de apoderada especial de la compañía FUJITEC CO., LTD, 

(conocido como FUJITEC KABUSHIKI KAISHA), en contra de la 

resolución dictada por el Registro de la Propiedad Intelectual a las 

09:25:19 horas del 14 de noviembre de 2023, hasta que se resuelva 

el procedimiento de cancelación por falta de uso por parte del Registro 

de la Propiedad Intelectual y su resolución quede en firme. Cumplido 

lo anterior, se continuarán los procedimientos de este asunto hasta el 

dictado de su resolución final. Previa constancia y copia de esta 
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resolución que se dejarán en los registros que al efecto lleva este 

Tribunal, manténgase el expediente en los archivos de este órgano. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

Karen Quesada Bermúdez 

 

 

 

 

Oscar Rodríguez Sánchez                                 Cristian Mena Chinchilla 

 

 

 

 

Gilbert Bonilla Monge                                                  Norma Ureña Boza 
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